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Toledo a                                        de                                                        del 2014

Fdo:                                                             D.N.I.
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C U O T ATarifa Euros M2Superficie

Solicitado

Concedido

Consigne la diferencia de cuotas  A - B =

XX

=

X

X
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LIQUIDO A INGRESAR . . . . . . . . . . . . . .

A ocupar

Ocupados

M ó d u l o Super f i c i e Tar i fa Euros m2Nº de meses C U O T A

Renovación

Primera solicitud

Permuta/ cambio de ubicación por módulo ingual superficie

Permuta/ cambio de ubicación por módulo distinta superficie

38,55

2,98

C E R O

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE TOLEDO

P4516900J

SOLICITUD  APROVECHAMIENTOS  ESPECIALES

Y  UTILIZACION  PRIVATIVA  DEL  DOMINIO

PUBLICO LOCAL:  MERCADILLOS  PUBLICOS
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M O T I V O A C T I V I D A D M O D U L O S U P E R F I C I E P E R I O D O MODULO  ACTUAL

Renovación

Cambio de ubicación

Permuta

Primera  sol icitud

N . I . F .N O M B R ES E G UN D O    A P E L L I D OP R I M E R   A P E L L I D OEn las permutas indique los siguientes datos del titular

del puesto solicitado.
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Primer  Apellido Segundo Apellido Nombre N . I . F. Teléfono FA X

D o m i c i l i o :  C / ,  P l ,  e t c . Núm. bloq. Esc. Piso Pta. Municipio Provincia C. Postal
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Primer  Apellido Segundo Apellido Nombre N . I . F. Teléfono FA X

D o m i c i l i o :  C / ,  P l ,  e t c . Núm. bloq. Esc. Piso Pta. Municipio Provincia C. Postal

Depar tamento de Reprografía e Imprenta 2014

Nººººº      REGISTRO ENTRADA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FECHA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DESTINO .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
EL  SECRETARIO

Meses



DOCUMENTOS QUE HAN DE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD PARA SU TRAMITACIÓN

- Fotocopia que acredite estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Económicas así como al corriente de su
pago.

- Fotocopia D.N.I.

- Fotocopia que acredite estar al corriente en el pago de las cotizaciones de la Seguridad Social.

- 2 Fotografías tamaño carné.

- Fotocopia de los permisos de residencia y trabajo por cuenta propia, para el caso de extranjeros.

- Cuando se actue por representación deberán aportar copia del documento que lo acredite.

OBSERVACIONES

El pago de la Tasa constituye una condición que permite la tramitación de la petición.
Sin embargo, para realizar aquello que solicita, debe obtener la pertinente licencia municipal cuya concesión o denegación le será notificado
oportunamente. En otro caso se estará a lo dispuesto en el ar tículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, del Régimen Juridico de la
Administración Publica y del Procedimiento Administrativo Común en su nueva redacción dada por la Ley 4/99, de 13 enero.

El desistimiento de la solicitud antes de que recaiga resolución, así como la no concesión de la licencia o el otorgamiento de ésta por inferior superficie
o menor tiempo del interesado, determinará la devolución total o parcial, según proceda de lo indebidamente ingresado.

Cuando por causa no impuntuable al obligado del precio público, no se desarrolle la utilización autorizada del dominio público, procederá la
devolución del importe correspondiente.

Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público municipal, el titular de la
licencia, sin perjuicio del pago del precio público a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del costo total de los gastos de reconstrucción o
reparación y del depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, el ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los
dañados.

A la presente solicitud deberá adjuntar la carta de pago correspondiente, que se obtendrá en la Tesorería Municipal o en cualquiera de las Juntas
Municipales de Distrito, y podrá abonarse en las entidades colaboradoras que figuran en dicha carta de pago. Para la entrega y registro de la solicitud
junto con la carta de pago, deberá dirigirse de nuevo a cualquiera de los centros municipales anteriormente citados.
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Para más información visite nuestra página www.ayto-toledo.org


